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Número de Orden:
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEV

Ciudad de México, a 14 de septi

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Fina

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la ConstituclÓ

los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de

Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por col

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de j

oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrit

2O Oe agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, prir

fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federaci

noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículc
párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, frac<

iX y Xl-V de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artícul
páirafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del CÓdigo Fiscal de

Mé"¡co vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), nun

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92f er' prlmer parr¿

i, ¡ncisos a), b), c) y d), tt, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Di

vigente; artÍculo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO213/18, conten¡da en el

SFCDMi/U1F/CEVCE/DeEO/CVDOO213/18, de fecha 02 de julio de 2018, dirigida al C. Propieta
y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Puesto semifijo ubicado sobre
i'ampico, entre Calle Puerto Manzanillo y Calle Puerto Acapulco, Colonia Ampliación Casas A
postal O758O, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordini

de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Fl

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segu

artÍculo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos '16 de la Constitución Política de

Unidos Mexicanos, PR|MERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto pc

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Es

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación el 29 de enero de 2016; artículos l3 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas PR|MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA y OCT

primero, fracción l, incisos 5¡ y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Admi
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienr
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2(
pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll,

dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 04 de noviembre de 2016; art
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2e,3e párrato primero, fracciÓn Xlll,
primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 3O párrafos primer y segundo, fracciones V, Vl, lX y XLV de la Ley O

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2e, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1e, 3e, primer párra

7n, piimer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a

XVl, XXIV y XXXI y 92fer, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl, Vll y XXVI del
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te; y en los artículos 60, j44, imer párrafo,
a vigente; 33 último párrafo y 43, I
:icó la visita domiciliaria, en donde

mer párrafo,

embargo precautorio señalada en
02 de julio de 2O'18, se levantó y

665 piezas de DVD,s abados, sin
les se encontraban en poder de persona del

ón delgada, estatura mada 1.60
pobladas,mediana, labios gruesos, cejas

erales, así como a identificarse documento
localizadas en el domicilio: semifijo

Manzanillo y Calle puerto lco, Colonia
tavo A. Madero, Ciudad de

tario, Poseedor y/o Tenedor la mercancía
la cual pretendiera acreditar la I posesión,

Único dela en el país contenidas en el
Administrativo en Materia

localizaron

EXTfR'OR
Or¡ent*l

), C.P 08500
T" 6701-47¿¡6

de fecha 02
artículo 151,

isma que se notificó legalmente
el Acta de

estrados el
rtículos'134, primer párrafo, fracci lll y 139 del

en razón decuarto de la Ley Aduanera vigen
localizadas en el domicilio: o semifijo

anzanillo y Calle Puerto lco, Colonia
de México,ión Gustavo A. Madero,

iento Administrativo en Aduanera

tivo, se informó al C. Propietario, or y/o
con un plazo de diez días hábi computados

ión del Inicio del Procedimiento inistrativo
derecho convinieran. Dicho olazo ió el 26 de

formidad con los artículos 150 y de la Ley

inicio del procedimiento administr
de la verificac¡ón de

precautoriamente

de diez días hábiles, contados a
a fin de ofrecer las pruebas y /os

encuentra merca ncía extranjera cuya
el embargo precautorio en los

que se refiere el artículo lSO de esta L ,Et
/osla parte de la visita que se relaciona

de las mercancias embargadas. En
a aquél en que surta

el país de las mercancías
y valoración de /as prueóas se

Federación....",
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Interior de la Administración pública del Distrito F
fracciones ll, lll, Vll, X, XVt y XXXV, 151 y 1S5, de la Ley
fracción lll del Código Fiscal de la Federación vigente
mercancÍas de origen y procedencia extranjera consis
marca, sin modelo, de origen y procedencia extran
sexo masculino, aproximadamente de 29 años de
metros, sin cabello, nariz recta, ojos medianos color
tez blanca, quien se negó a proporcionar su nomore.
oficial alguno y quien manifestó ser el propietario de I

ubicado sobre Calle Puerto Tampico, entre Calle
Ampliación Casas Alemán, Código postal O7S8O,

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoció que
de procedencia extranjera, no exhibió documentación
estancia y/o tenencia de las mercancías de orocede
capÍtulo de inventario físico del Acta de lnicio de
de julio de 2018, presumiéndose la actualización de la
primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por lo
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
día 24 de julio de 2018, en términos de lo dispuesto
Código Fiscal de la Federación vigente y tSO, párrafos
que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
ubicado sobre Calle Puerto Tampico, entre Calle
Ampliación Casas Alemán, Código postal O7S8O,
desapareció y se opuso a la notificación del Acta de lni
de fecha 02 de julio de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedimiento
Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos
en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos
julio de 2Ol8 y feneció el 08 de agosto de 2olg, lo ant
Aduanera, gue en su parte conducente refieren lo siqui

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán
mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocit
transporte o por el ejercicio de las facultades de
los términos previstos por esta Ley,

D¡cha acta deberá señalar que el interesado cuenta
del día siguiente a aquel en que surfa efectos /a
a/egatos gue a su derecho convenga."

"Artículo 155. Si durante la práctica de una visita
esfancla en el pais no se acredite, los visitadores
prev¡stos en el artículo 151 y cumpliendo con las
acta de embargo, en esfo.s casos, hará /as yeces de
impuestos al comercio exterior y las cuotas
supuesto, el visitado contará con un plazo de
notificación de dicha acta, para acreditar ta legat
ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. Et ofre
de conformidad con los articulos 123 y ISO del Código

ruo

(El énfasis es nuestro)

se pra(
nte en
¡, tos cl
ad, de

datos

Puerto

alguna

imient

ueeld
nera,

io de

n istr

asu
ior, de
e:

Delegación



ct)
CTIJDAD bE ¡'t€XI

Número de Orden:
Expediente: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEV

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contri
derecho, se computaron a partir del 26 de julio de 20'18 y feneció el OB de agosto de 2018,
tales efectos los días 26,27,30, 3l de julio de 2018, así como los días O'1, 02, 03, 06, 07 y OB d
2018, por ser hábiles y descontándose los días 28 y 29 de iulio de 2018, asícomo los días 04 y O5

2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente,

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las irregularidades
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de julio de 2018,

5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/1455/2O18 de fecha 25 de julio de 2O18, esta C
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera, designó a

Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 02 de julio de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UF/CEVCE/DPL/281/2O18 de fecha 25 de julio de 2018, la

Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de
Inteligencia Financiera, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercan
y procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domicil
CVDO9OO2I3/18, de fecha 02 de julio de 2018, contenida en el ofici
sFcD MX/U tF / CEV CE/D PEO,/CVD OO213/18,

Por lo que en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal de la
vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la

Aduanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito de pruebas y a
existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

Primero.- Con fecha 09 de agosto de 2018, se tiene por integrado el expediente del
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO241/18, en términos de lo dispuesto en el artí
Ley Aduanera vigente.

del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las

, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párra
y139d la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera

^a

indo
a Ejecutiva de Verificación

cio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Tltular de la Un¡dad de Inteligenc¡a Financ¡era de la Secretarla de F¡nanzas de la C¡udad de México,- Para su conoc¡m¡ento. Presente,
C.c.c.e.p.- L.C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unldad Departamental de Control de Gestión de la Unidad de Intel¡g€nc¡a Financ¡era de la Secretarfa de
México.- Para su Con@¡m¡ento Presente.

SgONETA
uNtnAn ns rNTeLroENcl

COORDINACIOf{ ñJECUTIVA OE VERIFICACION DE C

Calle Oriente ?33 N. 178, Colonia

At

Lic.

de

#*u

ntame

agosto de
agosto de

C. Miriam
ivado de la

irección de
Unidad de

ria número
número

Federación

fracción lll
el presente

E FINANZAS
FTNANCIgRA

rícola Oriental

3dü3

Delegación





Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado el

expediente del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).
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No. de Oficio: SFCDMX,/UlF/CEV

Ciudad de México, a 14 de

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Finar

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 16 de la ConstituciÓn

los Estados Unidos Mexicanos vigente, pRtMERo, SEGUNDo y DÉclMo CUARTo de los Transitorios
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de

Unidos Mex¡canos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación el 29 de enero de 2O16; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas pRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Cc

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por cond

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de j

oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distr

ZO Oe agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, pr

fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federac

noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos
párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracc

iX y Xt-V de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículo
párrafo, fracción V, 6 t 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
i.¿éxico vigente, artículós 1, 3, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, prin

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92ler, primer párrafo, fracciones l, incisos

d), il, tV, Vt y XXV| del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

de julio de 2O'18, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjl

cvbogoozl3Í8, conienida en el oficio número sFcDMX/utF/c1vcE/DPEO/CVDO02'.l3/18 de fecha

de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2018, el cual señala m

lo siguiente:

,'pr¡mero.- Con fecha 09 de agosfo de 2018, se tiene por integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Mater¡a Aduanera número CPAOgOO24lfi9, en términos de lo dispuesto en el artículo 155

de la Ley Aduanera v¡gente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y,/o Tenedor de /¿s mercancías de
procedencia éxtranjera, por estrados, en términos de to dispuesto por los artículos 134, pr¡mer párrafo,
-fracción 

ltt y 139 aú COa¡go Fiscal de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley

Aduanera, acuerdo,"

Sírvase copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

Ate

Lic.
de Verificación

de cio Exterior.
C.c.c.e.p.- L¡c. Ricardo Rlos Gaua.- l¡tular de la un¡dad de Inteligenc¡a Flnancie6 de la Secretaría de F¡nanzas de la C¡udad de Méxlco.- Par¿ su conoc¡m¡ento. Presente'

C,c.c.€.o.- L.C.p. Marfa Teresa vetázquérLópez.- Jefatura de Unidad Departamental de Control de Gest¡ón de la Unidad de Inteligenc¡a F¡nanclera de la secretarfa de Flnanzas

Méx¡co.- Para su Conoclmiento Presente.
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3 agosto
VI, IX, XI

de 2016;
, fracción;].ifii ffi;; i oe'oicno Convenio, pubricado en et Diario oficial de la Federación el 04 de nov¡em

artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2' 3' primer párr
,^^^ t\/ \/t \/ll l\ Vdela

En |a Ciudad de México, siendo |as .|1:oo horas del día 14 de septiembre de 2018, esta Di

procedimientos Legaies de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
.-l¡maaln an lnc:

i'i¿;,;ilJ;';;;";;';;r de la secretaría de Finañzas de la ciudad de México, con fundamento en los ar

párrafos pr¡mero v unt"p"n,irtimo de la Constitución Po.l.ítica-d:,1::::::1"t^Y:':": :":":::'t::":f
8il,üLi.ii'iróüioó u'oÉo¡ro cuARTo de tos rransitorios del Decreto por el que se declaran re

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Po|ítica q""]9:':'|1d,o^',Y:,*'j:):::T'.^::?]
;ffi:H:;':,=,j]:'til5,ll# ;r ,é;;eiero de 2016, artículos'r3 v 14 de la Lev de coordinación Fi

ctáusutas SEGUNDA, órimer párrafo, fracción Vt, inciso d),.T-ERCERA v- 9y1Tt1"11^:::::":?." I
;ffi,;'':iff',Ju""Xil"ür'""ii!Jii iái"á], tél"oiuoo po' ét Gobierno Federal por conducto de la

HaciendayCréditoPúb|ico,ye|Gobiernode|DistritoFedera|,.-"1j:"$*110:,i:]i:^1"^33]l;I
lil"i,l'3?'J"io?1, rl,á!i"Jio", ár iii" 

"s".to 
de 2o'r5, y en ta Gaceta oricial del Distrito Federal el 20

de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y sEGUNDA' primer párrafo' fracciones ll
^t ^/ 

¡^ ^a.riamfrr

i,lil]!:"r: ;: i;r"r;;;párrafo, fracción vn, 17 y 30, primer y sesundobárrafos, rracciones lV, Vl, Vll, lX v

Ley Orgánica de ta eáministiación púbtica oe ra c¡uoao aá ¡¡¿xico v,"t^"i,::?:,F,1,^.j^13t1[?i":-J[:?,]
;"Jililll:Tülrli'iru.ciones V y Vr y último párrafo det código Fiscal de la ciudad de México visent

1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll' inciso g)',,nYy",t¡l,l YPiT;t3'r}'Í;i?
ir?;JtJl'i?iJ"il'#'ir,il;'tiii,;i'ñi, ó'¡Á"r párraro' rracciones rr' rv' v' rx' xr' xxvr v XXXr v

primer párrafo, fracciones r v vl oeinegtame;to Interior d?.1-t llgi't::?::::..*]:t: i:::,':yll,:r";f,'íi'fft"üó]i,jJ-;ffi:;; á" ;. *;'Á"Juun""-uisente; artículos 134, primer párraro, rracción lll v 13e

FiscaIdelaFederaciónvigente;pubIicae|presenteparaefectuarlanotificacióndeIosofici<F^^li- 1/,t ¡{a can

lF:ilril7,liri¿¿í¿¿j;joiiióiá' ilicóvizúrr/cEvcr/214s/2o18, ambos de fecha 14 de

2018,atravésde|oscuá|essehacede|conocimientog|.c.l:":f.t-T]:'j.::,19:'^y/;
;:';";"t:?.= oül"i"n"ia extranieru 

"onr¡rtánte 
en caso único: 665 piezas de DVD's srabados'

sin modelo, de orisen v procedencia extranjera, que sé declarÓ- ¡!t:-st:9.::l:,Y:1'*:i::lHtti:

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

cooRDtNActÓ¡¡ r.¡ecurtvA DE vERlFlcAcloN DE

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia icola Or¡enlal
:o, C.P 08500
I. 57A1-4748

de
idad de

ículos 16,

artículos

do en el
vigente;

acton
taría de

en el

acción V,

, artículos
primer
Sextus,

I vigente;
Código

números
de

de la
marca,

número

do en los
tal, C.P.

cPAO9OO241/1a;

,,b,e"u"nt"snot¡f¡ie|os-c.itadosoficios,asÍcomoe|presenteacut
estrados de este nec¡n6T¡scat con Oomiflío en la calle Oriente 233 número 178' Colonia Agrícola O

óasoo, Delegación lztacalco de esta Ciudad'
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Número de Orden:
Expediente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:O5 horas del día 14 de septiembre de 2018, esta Di

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigent
PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran re

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publ

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación F

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, pu

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y X¡ del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviem
ártículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párr

Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, prlmer párrafo,

6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen
l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1'3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fede

artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; hace constari-------------
La notificación de los oficios números SFcDMX/UlF/cEvcE/2144/2o18 v SFCDMVUTF/CEVOV2145/2018'
fecha '14 de septiembre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propieta
y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 665 pie:
grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

administrativo número CPAO9OO241/18.-------
Se tendrá como fecha de notificación el día 08 de octubre de 2018, es decir el décimo sexto día sig

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 14 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir de

septiembre de 2018 al 05 de octubre de 2018, tomándose en cuenta los días 17,18,19,20,21,24,
28 de septiembre de 2018, así como los días O1, 02, 03, 04 y 05 de octubre de 2018, por
descontándose los días 22,23,29 y 3O de septiembre de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad
12 del Código Fiscal de la Federación vigente

-----Conste,

Atentamente

MTRO. C AWíAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ
Direct ócedimientos Legales
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CD
CIUDAD DE

Orden No.:
Exped¡ente: CP

CONTRIBUYENTE:

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA M

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMIcILIo DoNDE SE REALIZÓ PUESTo SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE PUERTO TAMPICO,

LA VtStTA DOMICILIARIA: CALLE PUERTO MANZANILLO Y CALLE PUERTO ACAPULCO, CO

AMPLIACIÓN CASAS ALEMÁN, CÓDIGO POSTAL O758O,

PAMA N'.:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO
cPAO900241^8.

DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA
cPAOgO024l/18.

EL suscRtro culrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN Mt cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos

óE LA óoonoruactóN EJEculvA DE vERtFrcAcróN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA uN

INTELIGENCIA FtNANctERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 11:

DEL DfA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL I

éúlNéi ofas HÁarLes coNsEculvos, coMpurADos A pARTtR DEL DfA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2ol8 ,

oCTUBRE DE 2018, ToMÁNDoSE EN cUENTA LoS DÍAS 17, 18, 19, 2c,2't,24'2s,2.6'2! Y 18-?E^:ElIlE
iora, Ásicño Lós DfAS ol, 02, os, 04 y os DE ocruBRE DE 2018, PoR sER HÁBILES Y DESCONTAND

DÍAS 22, 23,29 y 30 DE SEpTTEMBRE DE 2018, PoR SER INHÁBILES, DE CONFORMIDAD coN EL ARTicuL

coDtco FtscAL oE r-¡ ieóinActóN vIGENTE y srENDo auE EL os DE ocruBRE DE 2018, sERA EL DÉclM

óñsicuiEñlE ¡l-oi¡ EN euE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAS DE NorFtcActóN PoR ESTRA

coMo Los oFtctos ñúr"renos sFcDMX/utF/c1vc1/2144/2o19 y sFcDMx/utF/cEvcE/214s/2o18, Al

FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA ME

DE PRocEDENcIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DECLARO INTEGRADO EL EXPEDI

pRoCEDtMtENTo ADMtNtsTRATtVo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERIOR, EN TÉRM|NOS DEL ARTí
pÁáñÁro rinceno y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR Y EL ARTfcuLo 134, PRIMER PÁRRAFO,

rrr i lig DEL cóDtco FlscAL DE LA FEDERAcIÓN VIGENTE; Es Morlvo PoR EL cuAL RETIRARÉ DE Los
óE r_Á coonDtNActóN EJEculvA DE vERtFtcAcróN DE coMERclo EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsr
ÑóiirréÁéloÑ pón ESTRAD.' DE Los oFlclos NúMERos SFcDMX/ulF/cEvcE/214
srcouiZutr/cEvcl/214s/2o19, AMBos DE FEcHA t4 DE SEPTTEMBRE DE 2018; oFlclos ouE soN Fl

coMo EL AcUERDo DE ÑoTtFtcActóN EN LoS ctTADoS ESTRADOS DEL DíA 14 DE SEPTIEMBRE DE :

óu¡fgs sERÁN RETIRADoS EL DíA 09 DE ocruBRE DE 2018, oUEDANDo PoR TANTO LEGALMENTE Nor

D¡RECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

VAZOUEZ.

TESTIGO TESTIGO
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UNIOAP NE INTHLIG

c00RDrNAclÓru r¡rcunvA DE vERIFICACiÓN Ds
Calle Oriente 233 N" 178. r Agricola Orisntal

Ciudad de Móxico
c.P 08500

T.5741-4746
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